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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputadosde la Provinciade SantaFe, vería con agrado
que el Poder Ejecutivo,a travésdel Ministeriode Educación,incorporea su presupuesto
una Partida, distribuida por Nodos, destinada a solventar los gastos de viaje de los
alumnos de Escuelas Primarias y Medias que participan en concursos y competencias
que estimulanconocimientosen ciencias, matemáticas,historia, literatura, capacidades
comerciales,biologiay otros, en instanciasprovincialesy nacionales.

ALlCIAI NOEr-,I( PERNf
Oiputa.da sirovincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Muchas escuelas estimulan la participación de sus alumnos en una
variedad de concursos y competencias, pero a la hora de viajar se presentan los
inconvenientesde no contar con recursos para que los alumnosy algún docente que los
acompaña,puedanhacerlo.

El estímulo que significa para los alumnos ingresar en un proyecto
competitivo, es muy importante, porque los desinhibe y los prepara para instancias
futurasde formación.

Las instancias de participaciónpueden o no pertenecer a la educación
formal,pero todas son importantes,tanto si formanparte del sistemaeducativocomo si
son promocionadospor entidades,instituciones,clubes, etc. .

Son varios los ejemplos que podemos citar: Olimpiadas matemáticas
Ñandú, concursoSembrandoEmpresarios,Concursosliterarios,Olimpiadasde historia,
Ferias de Ciencias, Encuentrosde Teatro, Programasde alfabetizacióndigital, desafio
tecnológicos, etc.
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En los distritos donde un alumnoo grupo de alumnos,lograparticipar en
una instancia superior, toda la comunidadcolabora, sea la Comuna o el Municipio,así
como empresas e instituciones. Este proyecto sugiere la participación del Estado
Provincial, aportando para acompañar a los estudiantes que van a representar a su
localidado a la provincia.

Todo lo que se pueda hacer en favor de fomentar los saberes, son
apuestas a largoplazo y redunda en múltiplesbeneficios:

-Valoriza el accionar de la Escuela, en cuanto a conformaruna comunidadeducativa
que busca nuevas instancias para estimular a sus alumnos en la participación, la
investigacióny la competencia.

- Valorizaa los alumnos, porque les ayuda a comprendeque el esfuerzo y el estudio es
el único caminoqueda frutos.

- Valoriza al sistemaeducativo, tan necesitadode encontrarinstanciaspedagógicasque
incentivenla permanenciade los niñosy adolescente.

- Valoriza a la comunidad educativa, ya que este tipo de instancias comprometen a
todosen un trab¡gomancomunado.

Por todo lo expuesto, Señor Presidente, es que solicito tratamiento y
aprobacióndel presenteProyecto.

ALICIA NOEM! PERN,
Diputadaprovincial
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